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1. DATOS DE LA ACTIVIDAD CURRICULAR 

Materia: Práctica Bibliotecaria 2 PLAN de estudio 902/2005 
Cuatrimestral

Régimen: 

Ubicación de la 
Asignatura en el Plan de
Estudios:

Área de las Prácticas Profesionales

Correlativas anteriores: Práctica Bibliotecaria 1 
Catalogación y Clasificación 1 
Tratamiento de la Información 1

Correlativas posteriores: Práctica Bibliotecaria 3

Carga Horaria Semanal: 4 horas cátedras

2. COMPOSICIÓN DE EQUIPO DE CÁTEDRA 

2. 1. Equipo de Cátedra 

Apellido y Nombres Cargo docente Dedicación en horas 
semanales 

al cargo

Pazos, Alejandra Profesora 4

Coronado, María
Emilia 

Profesora 4

3. FUNDAMENTACIÓN 

Las escuelas de bibliotecología como institución de formación y capacitación de bibliotecarios
incluyen  en  su  plan  de  estudios  las  bibliotecas  especiales  que  prestan  servicios  a  usuarios  que
conforman grupos sociales vulnerables. 

Debe  entenderse  por  grupos  vulnerables  a  los  grupos  de  personas  que  tienen  necesidades
especiales y de acuerdo a las directrices de IFLA, los clasifica en tres grupos: 1) Personas 
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discapacitadas  física,  sensorial,  intelectual  o  psíquica;  2)  Personas  desaventajadas  confinadas en
instituciones como hospitales, prisiones, correccionales, geriátricos, etc.; y 3) Grupos minoritarios
étnicos, lingüísticos y culturales.
    Se incluyen dentro de estos grupos vulnerables a los niños, bebés e infantes, jóvenes adultos,
escolares cuyos servicios bibliotecarios deben propender al desarrollo intelectual, emocional, social a
través  de  la  estimulación,  creación,  exploración,  investigación  que  los  conduce  a  descubrir  el
conocimiento y los ayuda a encontrar su lugar en la sociedad y a convertirse en personas críticas y
responsables. 

La cátedra propone que los alumnos conozcan, analicen e interpreten las directrices, pautas o
lineamientos  que desarrolló la  IFLA,  en materia de servicios  bibliotecarios para las  comunidades
vulnerables, y las relacionen con las normativas y las prácticas vigentes en la Argentina. Poner en
práctica estos  conocimientos  le  permite  al  futuro profesional  adquirir  la  capacidad para  diseñar
espacios físicos adecuados, programas y proyectos de extensión bibliotecaria, desarrollar colecciones
bibliográficas  y  servicios  específicos  según  el  tipo  de  usuarios  con  necesidades  de  acceso  a  la
información especiales. 

La  sociedad  actual  necesita  de  profesionales  de  la  información  que  se  involucren  y  se
comprometan en impulsar una política de servicio bibliotecario de inclusión social y cultural, con una
fuerte  responsabilidad  ética  y  social  de  abatir  la  vulnerabilidad  que  genera  la  exclusión.  Una
biblioteca incluyente diseña servicios que ayudan a estos grupos a elevar su autoestima, a motivarse
y  a  seguir  preparándose  durante  toda  la  vida  con  la  consecuente  construcción  de  aprendizajes
continuos, imbricado en el concepto de educación permanente. 

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El proyectar situaciones y problemas específicos es tratamiento de las competencias; por lo que

una enseñanza por competencias constituye la oportunidad para legitimar la pertinencia y aptitud del
aprendizaje, en términos de su trascendencia personal, académica y social. En la estructura de esta
materia en particular, se deberá lograr una aproximación a los entornos reales del futuro desempeño
de  los  alumnos  en  unidades  de  información,  para  observar,  reconocer  e  investigar  en  forma
sistemática  el  funcionamiento  general  de  las  Bibliotecas  Especiales  (hospitalarias,  carcelarias,
escolares, para usuarios con discapacidad). 

Se  puntualizará  la  praxis  del  mundo  laboral  al  interactuar  con  profesionales  en  ejercicio
complementando de esta manera las enseñanzas teóricas, ampliando la visión obtenida de la Unidad
de Información estudiada a partir de su comparación con otras y con los conocimientos asociados a
las  materias  correspondientes.  Al  analizar  e  interpretar  las  directrices  de  IFLA-Unesco  para  las
Bibliotecas Especiales podrán describir de forma crítica el contexto, funcionamiento y organización de
una Unidad de Información. 

Conociendo las características de la población atendida por la Biblioteca estudiada y la legislación
que le compete, se describe la integración de la Unidad de Información en su entorno y en relación
con el Sistema Informativo al que pertenece.
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4. CONTENIDOS TEMÁTICOS 

Unidad 1 
Bibliotecas Especiales. Gestión y Áreas de Referencia. Bibliotecas de Hospitales. Lectura
para pacientes. Biblioterapia. Pautas para la confección del informe de práctica. Unidad
2 
Bibliotecas para personas con discapacidad: ciegos, sordos. Pacientes con 
demencia. Servicios bibliotecarios dirigidos a personas con dislexia. Normativa. 
Unidad 3 
Bibliotecas Escolares de escuelas primarias, secundarias y terciarias. 
Unidad 4 
Bibliotecas para personas en situación de encierro, reclusos. 

5. CRONOGRAMA DE DESARROLLO DE LAS UNIDADES TEMÁTICAS 

Fechas tentativas de desarrollo de las unidades temáticas, teniendo en cuenta las comisiones B y C y
el cronograma de cada docente en los días de cursada en el IFTS 13. 

UNIDADES 
TEMÁTICAS 

Unidad 1 

Unidad 2 

Unidad 3 

Unidad 4

Fechas según calendario académico 

Dependiendo el día de cursada de cada comisión 
en particular 

22 de marzo
23 de marzo

05  de abril
13 de abril

03 de mayo
04 de mayo 

31 de mayo
01 de junio
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6. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

6.1. Requisitos para APROBAR la Materia: 

Al  momento de rendir el  examen final,  el  alumno/a deberá tener aprobadas las siguientes
materias: Catalogación y Clasificación 1, Práctica Bibliotecaria 1, Tratamiento Automático de
la Información 1. 

La condición de alumno regular en las instancias curriculares está sujeta al cumplimiento del
75%  de  asistencia  y  la  aprobación  con  un  mínimo  de  cuatro  (4)  puntos  en  los  trabajos
prácticos  y  evaluaciones  parciales  establecidas  institucionalmente  y  que  los  profesores
explicitan en los respectivos programas y/o planificaciones (Reglamento IFTS, art. 19). 

En caso de haber excedido el máximo de inasistencias autorizadas en la cursada de la materia,
el alumno podrá solicitar al Rector una autorización para rendir el examen final en condición
de alumno libre-regular. La forma que adopte la evaluación en este caso deberá ajustarse a
las características y propósitos de la materia, siendo obligatorio cumplimentar una instancia
escrita. 

Esta materia NO se podrá rendir en condición libre y NO es promoción directa. 

El programa se desarrollará por este año 2023 y durante el primer cuatrimestre, de forma 
“Híbrida” de clases presenciales y virtuales, segùn el calendario que le toque a cada docente. En las
mismas se presentarán los contenidos correspondientes abordando los temas, según las unidades 
propuestas y “estudio de casos”. Los trabajos prácticos, parciales y defensa de los mismos se 
desarrollarán en forma presencial. 

Se evaluará la lectura del material bibliográfico, la participación en los encuentros presenciales, la
disposición para el trabajo grupal y la entrega de los trabajos prácticos en el campus en tiempo y 
forma, siguiendo los lineamientos de elaboración propuesto por la cátedra. 

Al  finalizar  el  cuatrimestre,  los  alumnos/as que obtengan una calificación de siete (7)  o más
podrán acceder a la instancia final de la materia, mediante un coloquio o trabajo que proponga el
docente. Aquellos que no logren alcanzar la nota mencionada, tendrán que presentar los trabajos o
propuestas decididas por cada docente para acceder a aprobar la materia.
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8. PROPUESTA DE ACTIVIDAD EXTRA AÚLICA OBLIGATORIA 

Responsable/s Actividad Objetivos Relevancia 
Período de desarrollo

para la 
formación 

Pazos,
Alejandra.
Coronado,
María Emilia

a designar 
Biblioteca

Visita. 
Observación 
minuciosa y 
especializada

Esencial Durante el cuatrimestre

Pazos, 
Alejandra 
Coronado, 
María Emilia

a designar 
Biblioteca

Visita. 
Observación 
minuciosa y 
especializada

Esencial Durante el cuatrimestre

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de marzo de 2023

Firma de las Docentes Responsables de la Cátedra: 

Comisión B Comisión C
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